
ARTÍCULO 122. ZONAS MINERAS INDÍGENAS. <Artículo CONDICIONALMENTE
exequible> <Inciso 1o. CONDICIONALMENTE exequible> La autoridad minera señalará y
delimitará, con base en estudios técnicos y sociales, dentro de los territorios indígenas, zonas
mineras indígenas en las cuales la exploración y explotación del suelo y subsuelo mineros
deberán ajustarse a las disposiciones especiales del presente Capítulo sobre protección y
participación de las comunidades y grupos indígenas asentados en dichos territorios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-418-02 de 28 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis; 'bajo el entendido que en el procedimiento de señalamiento y delimitación de las
zonas mineras indígenas se deberá dar cumplimiento al parágrafo del Artículo 330 de la
Constitución y al Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT, aprobado por la Ley 21 de 1991'

Toda propuesta de particulares para explorar y explotar minerales dentro de las zonas mineras
indígenas será resuelta con la participación de los representantes de las respectivas comunidades
indígenas y sin perjuicio del derecho de prelación que se consagra en el artículo 124 de este
Código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'bajo el entendido de que el derecho de prelación
por parte de las comunidades étnicas o afrocolombianas, no constituye justificación alguna
para omitir la aplicación del derecho fundamental a la consulta previa y al consentimiento
libre, previo e informado, cuando la afectación sea intensa por el desplazamiento de una
comunidad, por amenaza de extinción física o cultural, o por el uso de materiales peligrosos
en sus tierras y territorios'.

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 123. TERRITORIO Y COMUNIDAD INDÍGENAS. Para los efectos previstos
en el artículo anterior, se entienden por territorios indígenas las áreas poseídas en forma regular y
permanente por una comunidad, parcialidad o grupo indígena de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 21 de 1991 y demás leyes que la modifiquen, amplíen o sustituya n.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 124. DERECHO DE PRELACIÓN DE GRUPOS INDÍGENAS. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Las comunidades y grupos indígenas tendrán prelación
para que la autoridad minera les otorgue concesión sobre los yacimientos y depósitos mineros
ubicados en una zona minera indígena. Este contrato podrá comprender uno o varios minerales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'bajo el entendido de que el derecho de prelación
por parte de las comunidades étnicas o afrocolombianas, no constituye justificación alguna
para omitir la aplicación del derecho fundamental a la consulta previa y al consentimiento
libre, previo e informado, cuando la afectación sea intensa por el desplazamiento de una
comunidad, por amenaza de extinción física o cultural, o por el uso de materiales peligrosos
en sus tierras y territorios'.

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.



ARTÍCULO 125. CONCESIÓN. La concesión se otorgará a solicitud de la comunidad o
grupo indígena y en favor de ésta y no de las personas que la integran. La forma como éstas
participen en los trabajos mineros y en sus productos y rendimientos y las condiciones como
puedan ser sustituidas en dichos trabajos dentro de la misma comunidad, se establecerán por la
autoridad indígena que los gobierne. Esta concesión no será transferible en ningún caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 126. ACUERDOS CON TERCEROS. Las comunidades o grupos indígenas que
gocen de una concesión dentro de la zona minera indígena, podrán contratar la totalidad o parte
de las obras y trabajos correspondientes, con personas ajenas a ellos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 127. AREAS INDÍGENAS RESTRINGIDAS. La autoridad indígena señalará,
dentro de la zona minera indígena, los lugares que no pueden ser objeto de exploraciones o
explotaciones mineras por tener especial significado cultural, social y económico para la
comunidad o grupo aborigen, de acuerdo con sus creencias, usos y costumbres.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el entendido de
que el señalamiento de que trata este artículo deberá hacerse a más tardar dentro del proceso
de consulta establecido en el artículo 122 de esta ley, en términos de la sentencia C-418-02
de 2002'.

ARTÍCULO 128. TÍTULOS DE TERCEROS. En caso de que personas ajenas a la
comunidad o grupo indígena obtengan título para explorar y explotar dentro de las zonas mineras
indígenas delimitadas conforme al artículo 122, deberán vincular preferentemente a dicha
comunidad o grupo, a sus trabajos y obras y capacitar a sus miembros para hacer efectiva esa
preferencia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia.

ARTÍCULO 129. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA. Los municipios que perciban regalías o
participaciones provenientes de explotaciones mineras ubicadas en los territorios indígenas de
que trata el artículo 123, deberán destinar los correspondientes ingresos a obras y servicios que
beneficien directamente a las comunidades y grupos aborígenes asentados en tales territorios.

ARTÍCULO 130. LAS COMUNIDADES NEGRAS. Las comunidades negras a que se refiere
la Ley 70 de 1993 o demás leyes que la modifiquen, amplíen o sustituyan, para los efectos de
este Código, son también grupos étnicos en relación con los cuales, las obras y trabajos mineros
se deberán ejecutar respetando y protegiendo los valores que constituyen su identidad cultural y
sus formas tradicionales de producción minera. Este principio se aplicará en cualquier zona del
territorio nacional donde se realicen los trabajos de los beneficiarios de un título minero, siempre
y cuando estas áreas hubieren sido poseídas en forma regular y permanente por una comunidad o
grupo negro.

ARTÍCULO 131. ZONAS MINERAS DE COMUNIDADES NEGRAS. Dentro de los
terrenos baldíos ribereños, adjudicados por el Insti tuto Colombiano de la Reforma Agraria como
propiedad colectiva de una comunidad negra, a solicitud de ésta, la autoridad minera podrá
establecer zonas mineras especiales, y establecerá la extensión y linderos de dichas zonas. Dentro
de estas zonas la autoridad concedente a solicitud de la autoridad comunitaria otorgará concesión
como titular a la aludida comunidad y no a sus integrantes individualmente considerados.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-395-12 de 30 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'De este modo se tiene que la consulta previa a las comunidades indígenas y
afrodescendientes para la realización de cualquier tipo de proyectos, y en particular los de
carácter minero, que puedan afectarlas directamente, constituye un derecho constitucional
para cuya exigibilidad no se requiere un previo desarrollo legislativo. Una consideración
sistemática de la Ley 685 de 2001, en el marco de la jurisprudencia constitucional, lleva a la
conclusión de que, siempre que en ejercicio de la actividad minera se plantee la posibilidad
de que se produzca una afectación directa de las comunidades indígenas o afrodescendientes,
debe realizarse la consulta previa, con los alcances, las condiciones y las consecuencias que
se han señalado en la jurisprudencia constitucional, sin que para el efecto sea necesario que,
en relación con cada uno de los aspectos que se regulan en el Código de Minas o en la
legislación complementaria, que pueda tener algún impacto sobre tales comunidades, deba
 contemplarse de manera expresa esa obligación.'

ARTÍCULO 132. CONFORMACIÓN DE LAS COMUNIDADES NEGRAS. Las
comunidades negras de que trata el artículo anterior son el conjunto de familias de ascendencia
afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias
tradiciones y costumbres dentro de la relación como poblado, que revelan y conservan identidad
que las distinguen de otros grupos étnicos.

ARTÍCULO 133. DERECHO DE PRELACIÓN DE LAS COMUNIDADES NEGRAS.
<Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Las comunidades negras tendrán prelación para
que la autoridad minera les otorgue concesión sobre los yacimientos y depósitos mineros
ubicados en una zona minera de comunidad negra. Esta concesión podrá comprender uno o
varios minerales y le serán aplicables las disposiciones del presente Capítulo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'bajo el entendido de que el derecho de prelación
por parte de las comunidades étnicas o afrocolombianas, no constituye justificación alguna
para omitir la aplicación del derecho fundamental a la consulta previa y al consentimiento
libre, previo e informado, cuando la afectación sea intensa por el desplazamiento de una
comunidad, por amenaza de extinción física o cultural, o por el uso de materiales peligrosos
en sus tierras y territorios'.

ARTÍCULO 134. ZONAS MINERAS MIXTAS. La autoridad minera dentro de los territorios
ocupados indistintamente por pueblos indígenas y comunidades negras, establecerá zonas



mineras mixtas en beneficio conjunto o compartido de estas minorías a solicitud de uno o los dos
grupos étnicos. En estas zonas serán aplicables las disposiciones del presente Capítulo.

ARTÍCULO 135. ACUERDO CON TERCEROS. La comunidad o grupos negros que gocen
de una concesión dentro de la zona minera de comunidades negras, podrán contratar la totalidad
o parte de las obras y trabajos correspondientes con personas ajenas a ellos.

ARTÍCULO 136. PROMOCIÓN Y AUTORIDAD MINERA. La autoridad minera cuando se
trate de formulación y desarrollo de proyectos mineros en zonas indígenas y de comunidades
negras podrá prestar asistencia técnica en materia de exploración, elaboración de los planes
mineros y desarrollo de éstos, siempre y cuando dichos proyectos sean adelantados por dichas
comunidades. De igual manera, podrá prestar el apoyo correspondiente en materia de promoción
y legalización de las áreas.

CAPITULO XV.

MINERÍA MARINA.

ARTÍCULO 137. EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN MINERAS. En desarrollo del
artículo 102 de la Constitución Nacional, la exploración y explotación de minerales en el lecho y
el subsuelo correspondientes a los espacios marinos sobre los cuales ejerce jurisdicción el Estado
colombiano, se regulan por las normas generales de este Código y por las especiales del presente
Capítulo.

ARTÍCULO 138. ESPACIOS MARINOS. De conformidad con los ordenamientos
internacionales, los es pacios marinos son el mar territorial, la zona contigua, la plataforma
continental y la zona económica exclusiva. Unicamente para los efectos de este Código, tales
espacios son los definidos en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 139. MAR TERRITORIAL. El mar territorial es el espacio marítimo que se
extiende más allá del territorio continental e insular y de sus aguas interiores, hasta una anchura
de doce (12) millas náuticas o de veintidós (22) kilómetros y doscientos veinticuatro (224)
metros.

El límite exterior del mar territorial es la línea cuyos puntos están, de los puntos más próximos
de la línea base, a una distancia igual a la señalada en el inciso anterior.

ARTÍCULO 140. ZONA CONTIGUA. La zona contigua es el espacio marino de una anchura
de doce (12) millas náuticas contadas a partir del borde exterior del mar territorial.

ARTÍCULO 141. PLATAFORMA CONTINENTAL. La plataforma continental está
constituida por el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más allá del mar
territorial y a todo lo largo de la prolongación natural del territorio, hasta el borde exterior del
margen continental, o bien hasta una distancia de doscientas (200) millas marinas contadas desde
las líneas base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, en los casos en que el
borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia.



ARTÍCULO 142. ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA. Es el espacio marino cuya anchura es
de doscientas (200) millas marinas medidas a partir de las líneas base desde las cuales se mide el
mar territorial.

ARTÍCULO 143. PRESUNCIÓN DE PROPIEDAD ESTATAL. La presunción legal de la
propiedad inalienable e imprescriptible del Estado, sobre los recursos minerales de que trata el
artículo 6o de este Código, incluye los yacentes en el fondo y el subsuelo de los espacios marinos
jurisdiccionales.

ARTÍCULO 144. ESPACIOS MARINOS JURISDICCIONALES. Las actividades de
exploración y explotación de minerales en los espacios marinos jurisdiccionales se regirán por
las disposiciones del presente Código, mediante contrato de concesión.

ARTÍCULO 145. CONCEPTO PREVIO. Las propuestas de concesión para explorar y
explotar minerales en las playas y espacios marítimos jurisdiccionales, requerirán concepto
favorable de la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, de acuerdo con
su competencia legal. Deberán ceñirse a los términos de referencia y a las guías ambientales
durante la exploración y disponer de la correspondiente licencia ambiental para la explotación.

ARTÍCULO 146. FONDOS MARINOS INTERNACIONALES. Para los efectos de este
Código, los fondos marinos internacionales son los que corresponden al fondo y al subsuelo de
las aguas internacionales y que, con la denominación de "La Zona", han sido declarados, en
cuanto a los recursos mineros yacentes, patrimonio común de la humanidad.

ARTÍCULO 147. PARTICIPACIÓN DEL ESTADO. En la exploración y explotación de
minerales del fondo y el subsuelo de las aguas internacionales, la participación del Estado se hará
ante la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, por medio de convenios de cooperación
con otros estados o por contrato de representación con particulares nacionales o extranjeros.

ARTÍCULO 148. PARTICIPACIÓN DIRECTA. En los casos de participación directa del
Estado, éste formalizará la solicitud ante la autoridad internacional que incluya el Plan de
Trabajo, de conformidad con los requerimientos correspondientes. En lo concerniente a las
contraprestaciones y cargas económicas que demande dicha participación, así como a la
administración de los beneficios que para la Nación se deriven de la explotación de los
minerales, se aplicarán las normas internacionales sobre la materia y, en su defecto, las normas
legales internas.

ARTÍCULO 149. PARTICIPACIÓN POR COOPERACIÓN. Si la participación del Estado
en la explotación de minerales se hace con la cooperación de otros Estados, la naturaleza,
términos y condiciones de esa cooperación serán las que, con criterios de equidad y buena fe, se
convengan para cada caso. Para la celebración y ejecución del respectivo convenio, actuará como
delegataria la entidad descentralizada que designe la autoridad nacional minera.



ARTÍCULO 150. PARTICIPACIÓN POR DELEGACIÓN. Cuando el Estado participe en la
exploración y explotación minera, delegando su representación en particulares, estará
exclusivamente a cargo de estos, tanto el derecho de representación pagadero por anticipado,
como toda erogación que impliquen los trámites ante la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos. En el correspondiente contrato de representación se establecerá además, en forma
expresa, que toda responsabilidad por daños o incumplimientos que se originen por causa de los
trabajos mineros, ante la Autoridad Internacional o en relación con terceros, estará a cargo del
particular representante, sin término o limitación alguna.

ARTÍCULO 151. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. En todos los contratos a que
hubiere lugar con los particulares para la exploración y explotación minera en los fondos marinos
internacionales se acordará como obligación la transferencia permanente y oportuna de
tecnología. Por tal se entenderá la posibilidad de todo avance científico en la materia, los
conocimientos técnicos, los manuales, diseños, instrucciones de funcionamiento, la capacitación
y la asistencia y asesoramiento para instalar, mantener y operar un sistema viable y el derecho a
usar los elementos correspondientes en forma no exclusiva. Todo ello referido a la exploración y
explotación de minerales en los fondos marinos.

TITULO CUARTO.

MINERIA SIN TITULO.

CAPITULO XVI.

MINERÍA OCASIONAL.

ARTÍCULO 152. EXTRACCIÓN OCASIONAL. La extracción ocasional y transitoria de
minerales industriales a cielo abierto, que realicen los propietarios de la superficie, en cantidades
pequeñas y a poca profundidad y por medios manuales, no requerirá de concesión del Estado.
Esta explotación ocasional solamente podrá tener como destino el consumo de los mismos
propietarios, en obras y reparaciones de sus viviendas e instalaciones, previa autorización del
dueño del predio. Todo otro destino industrial o comercial que le den a los minerales extraídos,
al amparo de este artículo, les está prohibido.

En uso de la autorización contemplada en el presente artículo, los propietarios están obligados a
conservar, reparar, mitigar y sustituir los efectos ambientales negativos que puedan causar y a la
readecuación del terreno explotado.

ARTÍCULO 153. RESTRICCIONES. La explotación ocasional y transitoria consagrada en el
artículo anterior, no autoriza para oponerse a las propuestas de terceros, ni a establecer
servidumbre alguna en su beneficio.

ARTÍCULO 154. MINERALES INDUSTRIALES. Para los efectos de los artículos
anteriores, los minerales industriales son las arcillas en sus distintas formas y los materiales de
construcción definidos en este Código. Se consideran explotaciones pequeñas y de poca
profundidad, las que se realicen con herramientas e implementos simples de uso manual,
accionados por la fuerza humana, y cuya cantidad extraída no sobrepase en ningún caso a las



doscientas cincuenta (250) toneladas anuales de material.

ARTÍCULO 155. BAREQUEO. El barequeo, como actividad popular de los habitantes de
terrenos aluviales actuales, será permitida, con las restricciones que se señalan en los artículos
siguientes. Se entiende que esta actividad se contrae al lavado de arenas por medios manuales sin
ninguna ayuda de maquinaria o medios mecánicos y con el objeto de separar y recoger metales
preciosos contenidos en dichas arenas. Igualmente, será permitida la recolección de piedras
preciosas y semipreciosas por medios similares a los que se refiere el presente artículo.

ARTÍCULO 156. REQUISITO PARA EL BAREQUEO. Para ejercitar el barequeo será
necesario inscribirse ante el alcalde, como vecino del lugar en que se realice y si se efectuare en
terrenos de propiedad privada, deberá obtenerse la autorización del propietario. Corresponde al
alcalde resolver los conflictos que se presenten entre los barequeros y los de éstos con los
beneficiarios de títulos mineros y con los propietarios y ocupantes de terrenos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en relación
con el cargo por violación de la distribución de competencias consagrada en la Constitución,
siempre y cuando se interprete de conformidad con los condicionamientos establecidos en el
numeral 4.3.4.3 de la parte motiva de la presente Sentencia.'

El numeral 4.3.4.3 establece:

'...

Por lo tanto, el aparte normativo contenido en el artículo 156 de la Ley 685 de 2001, que
dispone “Corresponde al alcalde resolver los conflictos que se presenten en los barequeros y
los de éstos con los beneficiarios de títulos mineros y con los propietarios y ocupantes de
terrenos” es constitucional, en tanto se entienda que tal función es de carácter administrativo,
y reservada exclusivamente al ejercicio de dicha actividad. Por lo tanto, las actuaciones de los
alcaldes en desarrollo de tales funciones están sujetas a las formas, restricciones y controles
propios de tales actos, y no se pueden extender a aquellos conflictos sobre la titularidad de
los derechos de propiedad entre los barequeros, o entre estos y los dueños de títulos mineros
o de los predios donde estos realizan su actividad, que hagan parte de la competencia de la
jurisdicción ordinaria.'

Mediante la misma sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con los
 cargos por violación de la reserva de ley estatutaria, y por violación del artículo 247 de la
Constitución, formulados contra dicho aparte normativo.

Adicionalmente la misma sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir
un pronunciamiento de fondo sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el
cargo por violación de la unidad de materia.

ARTÍCULO 157. LUGARES NO PERMITIDOS. No se permitirá el barequeo en los



siguientes lugares:

a) En los que no pueden realizarse labores mineras de acuerdo con el artículo 34 y los numerales
a), b), c), d) y e) del artículo 35 de este Código;

b) En los lugares que lo prohíban el Plan de Ordenamiento Territorial, por razones de
tranquilidad, seguridad pública, ornato y desarrollo urbano;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este literal b) en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

c) En los lugares donde operen las maquinarias e instalaciones de los concesionarios de minas,
más una distancia circundante de trescientos (300) metros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este literal c) en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 158. ZONAS DE COMUNIDADES NEGRAS. En los terrenos aluviales
declarados como zonas mineras de comunidades negras de acuerdo al artículo 131, sólo podrán
practicar el barequeo los vecinos del lugar autorizados por el alcalde, que pertenezcan a la
comunidad en cuyo beneficio se hubiere constituido dicha zona. En estos casos, el alcalde obrará
en coordinación con las autoridades de las comunidades beneficiarias de la zona minera.

CAPITULO XVII.

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE MINAS.

ARTÍCULO 159. EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN ILÍCITA. La exploración y
explotación ilícita de yacimientos mineros, constitutivo del delito contemplado en el artículo 244
del Código Penal, se configura cuando se realicen trabajos de exploración, de extracción o
captación de minerales de propiedad nacional o de propiedad privada, sin el correspondiente
título minero vigente o sin la autorización del titular de dicha propiedad.

ARTÍCULO 160. APROVECHAMIENTO ILÍCITO. El aprovechamiento ilícito de recursos
mineros consiste en el beneficio, comercio o adquisición, a cualquier título, de minerales
extraídos de áreas no amparadas por un título minero. En estos casos el agente será penalizado de
conformidad con lo establecido en el artículo 244 del Código Penal, exceptuando lo previsto en
este Código para la minería de barequeo.



ARTÍCULO 161. DECOMISO. Los alcaldes efectuarán el decomiso provisional de los
minerales que se transporten o comercien y que no se hallen amparados por factura o constancia
de las minas de donde provengan. Si se comprobare la procedencia ilícita de los minerales se
pondrán además a disposición de la autoridad penal que conozca de los hechos. Lo dispuesto en
este artículo no se aplicará a la minería de barequeo.

ARTÍCULO 162. NO EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. La autoridad judicial que hubiere
impuesto sanción a una persona por los delitos de aprovechamiento ilícito y exploración o
explotación ilícita de yacimientos mineros, comunicará la sentencia en firme a la autoridad
minera nacional para los efectos del artículo siguiente.

ARTÍCULO 163. INHABILIDAD ESPECIAL. Quien haya sido condenado por
aprovechamiento ilícito o por exploración o explotación ilícita de recursos minerales quedará
inhabilitado para obtener concesiones mineras por un término de cinco (5) años. Esta pena
accesoria será impuesta por el juez en la sentencia.
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